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COMARCA  RIBERA  BAJA  DEL  EBRO Núm. 6.723
De conformidad con lo acordado por resolución de la Presidencia de esta 

Comarca número 198/2016, de 6 de julio de 2016, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria de contratación por procedimiento abierto, 
tramitación simplificada, del servicio de comedor de conciliación en los Cen-
tros Públicos de Enseñanza de Escatrón Quinto y Gelsa durante los cursos 
escolares 2016-2017 y 2017-2018, con posibilidad de prórroga durante dos 
cursos esccolares más, en los términos recogidos en el apartado 3.1.1 del res-
pectivo pliego de cláusulas administrativas particulares y su adjunto pliego 
de prescripciones técnicas, convocada por la Comarca Ribera Baja del Ebro, 
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comarca Ribera Baja del Ebro, con sede en el municipio 

de Quinto (Zaragoza).
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia.
c) Número de expediente: PA-TS 4/2016.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de comedor de conciliación en los 

Centros Públicos de Enseñanza de Escatrón, Quinto y Gelsa durante los cur-
sos escolares 2016-2017 y 2017-2018, con posibilidad de prórroga durante 
dos cursos escolares más.

b) Plazo de duración del contrato: Durante los cursos escolares que van 
desde 12 de septiembre de 2016 al 16 de junio de 2017 y del que va desde el 
11 de septiembre de 2017 a 15 de junio de 2018, prorrogable por dos cursos 
escolares más.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Tramitación: Simplificada.
4. Presupuesto base de licitación: 34.850 euros (IVA del 10% y 21%, por 

un máximo de 5.785,10 euros).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Comarca Ribera Baja del Ebro.
b) Domicilio: Avenida Constitución, 16.
c) Código postal y localidad: 50770, Quinto (Zaragoza).
d) Teléfono: 976 179 230.
e) Telefax: 976 179 231.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Conforme al 

anexo II.
b) Clasificación: No se exige.
c) Adscripción de medios: Sí. Véase el anexo XVI del pliego de prescrip-

ciones técnicas.
8. Varios criterios de valoración de las ofertas: Conforme a lo dispuesto 

en el anexo VII sobre valoración de ofertas
9. Presentación de las ofertas de participación:
a) Fecha límite de presentación: Conforme a lo dispuesto en la cláusula 

novena: Hasta las 15:00 horas del décimo día natural, a contar desde el si-
guiente al día de publicación del presente anuncio en el BOPZ. Si el último 
día natural del plazo fuera inhábil o sábado, se entenderá prorrogado el plazo 
al siguiente día hábil que no sea sábado.

b) Documentación a presentar: Sobres 1 (declaración responsable confor-
me al modelo previsto en el anexo I del pliego de cláusulas administrativas), 
así como sobre 2 (modelo de memoria conforme al modelo previsto en el 
anexo IV) y sobre 3 (Proposición económica conforme al modelo previsto en 
el anexo V del pliego de cláusulas).

c) Lugar de presentación:
—Entidad: Comarca Ribera Baja del Ebro.
—Domicilio: Avenida Constitución, 16.
—Código postal y localidad: 50770 Quinto (Zaragoza).
10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Comarca Ribera Baja del Ebro.
b) Domicilio: Avenida Constitución, 16.
c) Localidad: 50770 Quinto (Zaragoza).
d) Fecha: Se procederá a su apertura pública el quinto día hábil posterior 

a la conclusión del plazo de presentación de proposiciones.
11. Gastos de anuncios: No.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Euro-

pea”(en su caso): No procede.
13. Perfil del contratante donde figuran las informaciones relativas a la 

convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos y consultarse el proyec-
to: https://servicios.aragon.es/pcon/pcon-public/controlPrincipalPublico?ac-
cion=ACCION_SELECCIONAR_ORGANO&idorgano=227

Quinto, a 7 de julio de 2016. — La presidenta, Felisa Salvador Alcaya.

G E L S A Núm. 6.852
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto legisla-

tivo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, se somete a información 
pública,  por el plazo de un mes, el expediente de modificación núm.º 3 del 
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